
 

 SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

ASUNTO Apelación Sentencia- Ejecutivo 

DEMANDANTE Banco BBVA 

DEMANDADA Paola Andrea Velásquez Mejía 

DECISIÓN Confirma sentencia 

PROCESO RDO. 05266-31-03-002-2018-00263-01 

 

Medellín, nueve de diciembre de dos mil veintiuno 

 

ANTECEDENTES  

 

1. DEMANDA: El Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. -Banco BBVA- 

por medio de apoderada judicial, demandó en proceso ejecutivo a Paola Andrea 

Velásquez Mejía, con el fin de que esta pagara la suma de ciento setenta y 

cinco millones trescientos veintinueve mil setecientos treinta y cuatro pesos 

($175’329.734°°), correspondientes al pagaré N° 4369600125033, más los 

intereses moratorios liquidados desde el 15 de diciembre de 2017, hasta el 

pago total de la obligación.  

 

Como fundamento de lo pretendido, la apoderada judicial de la parte 

demandante expuso los siguientes hechos: 

 

a. El 14 de junio de 2017, Paola Andrea Velásquez Mejía se obligó a pagar 

$175’329.734°° a favor del Banco BBVA, mediante el pagaré 4369600125033, 

el cual fue suscrito en blanco y con carta de instrucciones. 

 

b. El pagaré fue llenado el 14 de diciembre de 2017, conforme con la carta de 

instrucciones. 

 

c. En el pagaré se pactó el pago de intereses de mora a la tasa máxima legal 

vigente para cada mes, los cuales ha de cobrarse desde el 15 de diciembre de 

2017. 
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2. ORDEN DE PAGO. Mediante auto de 10 de octubre de 2018, el Juzgado 002 

Civil del Circuito de Envigado, libró mandamiento de pago en los términos 

solicitados por la parte demandante.  

 

3. EXCEPCIÓN: La demandada Paola Andrea Velásquez Mejía, fue notificada 

por medio de curador ad litem (fol. 29, c.1), quien se opuso a las pretensiones 

de la demanda y formuló la “excepción” que denominó “Ausencia o violación 

de las instrucciones”, bajo el argumento de que la demandante no cumplió con 

lo dispuesto en el artículo 622 del Código de Comercio, en tanto que en la carta 

de instrucciones, en el espacio del literal b), se dispuso que se incluiría el valor 

de los intereses remuneratorios y moratorios, lo cual fue omitido por la parte 

demandante al momento de diligenciar el pagaré. 

 

Al respecto, el curador ad litem, expuso que según el artículo 622 en mención, 

para que un título valor en blanco pueda hacerse valer contra los que han 

intervenido en él antes de ser completado, este debió ser llenado de acuerdo 

con la carta de instrucciones, ya que, si no se hizo así, el suscriptor del título 

puede oponer la excepción de ausencia o violación de las instrucciones. 

 

4. SENTENCIA ANTICIPADA: De conformidad con el numeral 2 del artículo 278 

del Código General del Proceso, por no haber pruebas por practicar, el Juzgado 

002 Civil del Circuito de Envigado, mediante sentencia de 23 de octubre de 

2019, despachó desfavorablemente la excepción denominada “Ausencia o 

violación de las instrucciones”, planteada por la parte demandada y, en 

consecuencia, ordenó seguir adelante la ejecución en los términos 

contemplados en el mandamiento de pago. 

 

En efecto, para negar la excepción propuesta, el juez a quo  señaló  que en 

cumplimiento de lo dispuesto en la carta de instrucciones, la parte demandante 

fijó el 14 de diciembre de 2017 como fecha de vencimiento y, en el espacio del 

literal b), nada estipuló sobre los intereses remuneratorios, lo que no quiere 

decir que haya incumplido con lo pactado en la carta de instrucciones, pues si 

allí nada se indicó, fue porque tales intereses no se causaron o porque la 

entidad acreedora optó por no cobrar tal concepto; en cambio, respecto a los 

intereses moratorios, en el pagaré sí se indicó que a partir de la fecha de 

vencimiento serían reconocidos y pagados sobre la suma consignada en el 
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literal a), a la tasa máxima legal permitida, por lo cual, los intereses de mora 

sí son objeto de cobro  a partir del 14 de diciembre de 2017, fecha en la cual 

se llenó el pagaré porque la demandada incurrió en mora. 

 

El funcionario judicial precisó que el hecho de que en la carta de instrucciones 

se indicara que un espacio del pagaré se llenaría con el valor de los intereses 

remuneratorios y moratorios, ello no quiere decir que necesariamente allí se 

tenía que poner un valor, pues la parte demandante no los quiso cobrar o 

simplemente no se causaron, sin que ello implique que la entidad acreedora 

incumplió lo pactado en la carta de instrucciones.  

 

5. APELACIÓN: Inconforme con lo resuelto, la parte demandada, representada 

por curador ad litem, formuló el recurso de apelación y solicitó que la sentencia 

sea revocada, en tanto que el pagaré objeto de recaudo, no fue diligenciado 

de conformidad con la carta de instrucciones y, por tanto, se debe declarar la 

ineficacia del título valor. 

 

Al respecto, el apelante reiteró que, en la carta de instrucciones, en el espacio 

del literal b), se dispuso que se incluiría el valor de los intereses remuneratorios 

y moratorios, lo cual fue omitido por la parte demandante al momento de 

diligenciar el pagaré, pues desde el 14 de junio de 2017 hasta el 14 de 

diciembre de 2017, se generó el interés remuneratorio y moratorio, que tenía 

que hacer parte del título valor. 

 

Lo argumentado fue reiterado en sede de segunda instancia por el curador ad 

litem que representa a la parte apelante, reiteró, mientras que la parte no 

recurrente guardó silencio al respecto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. PROBLEMA JURÍDICO. En atención al recurso interpuesto, a la Sala le 

corresponde definir, si a la parte apelante le asiste razón al señalar que el título 

valor allegado como base de recaudo es ineficaz en tanto fue llenado por la 

parte demandante sin atender la carta de instrucciones. En este punto, al 

Tribunal le corresponde establecer, si la parte demandada efectivamente 

cumplió con la carga de acreditar el llenado abusivo del título y, según sea el 
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caso, disponer lo pertinente de acuerdo con las reglas fijadas por la 

jurisprudencia sobre el asunto. 

 

2. MARCO JURISPRUDENCIAL-NORMATIVO DE LA DECISIÓN Y CASO EN 

CONCRETO. 

 

2.1. El artículo 622 del Código de Comercio, dispone que:  

“Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá 

llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes 

de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para 

convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que 

el título, una vez completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los que 

en él han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente 

de acuerdo con la autorización dada para ello. 

Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un 

tenedor de buena fe exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor 

y éste podrá hacerlo valer como si se hubiera llenado de acuerdo con las 

autorizaciones dadas”. 

2.2. Sobre el particular, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 

sentencia STC 7345 de 02 de junio de 2016, precisó lo siguiente: 

 

“(…) de conformidad con el artículo 622 del Código de Comercio, al firmarse 

un título valor con espacios en blanco previamente está admitiéndose el que 

llegue a ser su texto completo, frente a lo cual sólo cabe reprochar que 

eventualmente se desatendieron las pautas para el diligenciamiento, hipótesis 

en la que el deudor queda forzado a probar que no fueron respetadas, pues, 

de no ser así, la literalidad del instrumento se impone. Especificadamente se 

ha dicho que,  

 

(…) [q]uien suscribe un título valor con espacios en blanco se declara de 

antemano satisfecho con su texto completo, haciendo suyas las menciones que 

se agregan en ellos, pues es consciente que con el documento incompleto no 

da derecho a exigir la obligación cambiaria, luego está autorizando al tenedor, 

inequívocamente, para completar el título, a fin de poder exigir su 

cumplimiento, aunque, esto es claro,  debe ceñirse a las instrucciones que al 
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respecto se hubieren impartido (…) si la parte ejecutada alegó como medio 

defensivo que el espacio en blanco (…) no fue llenado con sustento en un 

acuerdo o en una carta de instrucciones (…) le incumbía a ella, en asuntos 

como el de esta especie, probar ese hecho de manera integral, vale decir, 

asumía el compromiso de demostrar que realmente fueron infringidas las 

instrucciones que impartió, labor que, desde luego,  tenía como punto de 

partida demostrar cuáles fueron esas recomendaciones (CSJ, STC 18 feb. 

2013, rad. 00112-01, reiterada en STC3228-2014 y STC8130-2014, 25 jun., 

rad. 00285-01). 

 
Esa Corporación ha explicado asimismo que,  

“(…) en estos casos “las instrucciones pueden ser también verbales”, con la 

contundencia de que el deudor debe probar la existencia de las mismas y que 

el acreedor las desconoció al momento de completar los espacios por llenar y, 

al respecto en sus diferentes pronunciamientos ha expresado que  “(…) En 

efecto, el criterio del Tribunal no se mira irrazonable, pues parte de una 

interpretación integral de las normas que regentan los títulos valores, a partir 

de la cual estimó, en síntesis, que si éstos se emiten con espacios en blanco, 

pueden existir instrucciones verbales o escritas para llenar los datos faltantes, 

caso en el cual corresponde al deudor demostrar que dichas instrucciones no 

fueron atendidas a cabalidad, conforme se desprende del principio de la carga 

de la prueba”  (CSJ. STC 7 may. 2007, rad. 00579, citada en STC 16 jul. 2013, 

rad. 00226-01)”. 

 

A lo que agregó que “Con una orientación similar la Corte Constitucional ha sostenido 

que las susodichas directrices pueden incluso ser «sobreentendidas» con base en el 

contrato antecedente, cual lo asumió el convocado, pues, ha expresado que «la carta 

de instrucciones no es imprescindible, ya que puede haber instrucciones verbales, o 

posteriores al acto de creación del título o, incluso implícitas» (C.C. T-968/2011)”.  

En ese orden de ideas, la misma Corporación, en providencia de 30 de junio 

de 2009, en el proceso No. T-05001-22-03-000-2009-00273-01, expuso lo 

siguiente: 

  

“(…) Por ende, el hecho de que se hubiera demostrado que en un comienzo 

no hubo instrucciones para llenar los espacios en blanco de las referidas 

letras, era cuestión que por sí sola no les restaba mérito ejecutivo a los 

referidos títulos, pues tal circunstancia no impedía que se hubiesen acordado 

instrucciones ulteriores para hacer posible el diligenciamiento del título y su 

consiguiente exigibilidad. 
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No podía, entonces, invertirse la carga de la prueba para dejar a hombros 

del acreedor el deber de acreditar cómo y porqué llenó los títulos, sino que 

aún en el evento de ausencia inicial de instrucciones, debían los deudores 

demostrar que tampoco las hubo con posterioridad o que, en todo caso, el 

acreedor sobrepasó las facultades que la ley le otorga para perfeccionar el 

instrumento crediticio en el que consta la deuda atribuida a los ejecutados”. 

 

3. En el presente caso, la Sala advierte de entrada que la sentencia de primera 

instancia debe ser confirmada, en tanto que la parte demandada, no acreditó 

que el pagaré objeto de recaudo haya sido llenado en contravía de la carta de 

instrucciones fijada para el diligenciamiento del mismo (fol. 7, c.1). 

 

3.1. Si bien quedó demostrado que el pagaré N° 4369600125033 fue firmado 

con espacios en blanco al momento de su emisión, acompañada de carta de 

instrucciones escrita, porque así lo afirmó el demandante y así se desprende 

del mismo documento, lo cierto es que la parte demandada no acreditó que el 

título haya sido llenado en contravía de lo allí dispuesto, lo que en tal caso, de 

haberse acreditado, valga anotar, no desnaturalizaría el título valor porque, 

como la jurisprudencia ha enseñado, en caso de estar demostrada la 

desatención del acreedor respecto de lo pactado, debe valorarse el instrumento 

de acuerdo con lo realmente negociado (CSJ STC 17 mar 2011, rad. 00456-

00).  

 

3.2. En el presente asunto, el curador ad litem que representa a la demandada, 

señala que el título valor no fue llenado conforme a la carta de instrucciones, 

en desconocimiento del artículo 622 del Código de Comercio, en tanto que en 

las instrucciones  se pactó que “en el espacio del literal b), se incluirá el valor 

de los intereses remuneratorios y moratorios”, lo cual no fue atendido por la 

entidad bancaria al momento de llenar el pagaré para presentarlo y ejercer el 

derecho que en él se incorpora, en tanto allí dejó ese espacio vacío. No 

obstante, como bien lo precisó el juez de primera instancia, tal omisión por 

parte de la entidad bancaria, no significa incumplimiento de la carta de 

instrucciones, porque nada se pactó en contra de esta y, además, el cobro de 

tales rubros es de carácter facultativo del acreedor. En efecto, la entidad 

demandante, conforme con la carta de instrucciones, estaba facultada para 

fijar y cobrar un interés remuneratorio durante el plazo trascurrido desde la 

emisión del título -14 de junio de 2017- hasta la fecha de vencimiento -14 de 



Recurso de apelación 
Rad. 05266-31-03-002-2018-00263-01 
Sentencia 

Página 7 de 8 
 

diciembre de 2017-, pero no lo hizo, respecto de lo cual expuso que “si bien se 

generó un interés remuneratorio, no se llena el pagaré con este valor por no 

considerar que sea significativa y es discrecional de la parte demandante 

efectuar el cobro o no de dichos intereses” (fol. 32, c.1).  

 

Ahora, está claro que el no haber suscrito el título con un valor exacto en lo 

que tiene que ver con los intereses remuneratorios y moratorios en este caso 

en concreto, no implica violación de la carta de instrucciones. Además, la Sala 

advierte, que en lo que tiene que ver con los intereses moratorios, los cuales 

no necesitan pacto expreso conforme al artículo 884 del Código de Comercio1, 

ocurre que en la carta de instrucciones se precisó que se fijaría un valor por tal 

concepto, y lo cierto es que en el mismo pagaré se fijó que sobre el capital, se 

reconocería dichos intereses, liquidados a la suma máxima legal, a partir de la 

fecha de vencimiento del pagaré, conforme se pretendió en la demanda; es 

decir que la omisión denunciada por la parte opositora no afecta de manera 

alguna la eficacia del título valor ni contraría lo pretendido. 

 

Con todo, nótese que, ante los espacios en blanco respecto al valor de los 

intereses remuneratorios y moratorios, el título valor en este asunto fue 

analizado sin atender a dichas disposiciones, lo cual atiende a que tal omisión 

no afecta el instrumento, sino que este debe estudiarse en los términos 

literalmente convenidos.  

 

4. Así las cosas, debido a que la parte demandada no demostró el llenado 

abusivo del instrumento cambiario, el Tribunal, sin necesidad a ahondar en 

otros aspectos, confirmará la sentencia de primera instancia. De conformidad 

con lo indicado en el art. 365 del Código General del Proceso, se condenará en 

costas de esta instancia a la parte demandada. Por concepto de agencias en 

derecho se fijará por la ponente $908.526, que equivalen a un salario mínimo 

legal mensual vigente. 

                                                           
1 “Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se 
especifique por convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han 
estipulado el interés moratorio, será equivalente a una y media veces del bancario corriente y 
en cuanto sobrepase cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los intereses, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 
Se probará el interés bancario corriente con certificado expedido por la Superintendencia 
Bancaria”. 
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DECISIÓN 

 

Por lo expuesto la Sala Segunda de Decisión Civil del Tribunal Superior de 

Medellín administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia apelada proferida por el Juzgado 002 Civil 

del Circuito de Envigado. 

 

SEGUNDO. Costas de esta instancia, a cargo de la parte demandada. Por 

concepto de agencias en derecho se fija $908.526 equivalentes a un salario 

mínimo legal mensual vigente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los magistrados, 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 


